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Despacho telegráfico de Ma
drid alas 3 y 20 minutos de 
esta tarde. ' , 

«Ayer á la una. de la tarde no 
ocurrió novedad en el Campa- 
niento de úhad-el-Jelú; y. la 
Marina continúa activando el 
desembarco de los efectos de 
guerra.»

Logroño 27 de Enero de 
1860.—Manuel Somoza.

La Junta provincial de Instrucción pú.-^ 
büca ha señalado el dia 23 de Febrero 
próximo para dar principio â los exáme
nes de aspirantes á Maestros de Escuela 
elemental; y concluidos, qy.e sean, .ten
drán lugar los de aspirant^eSjá Maestras 
de incóela elemental y supermr. .

Se hace saber .11 público para que las 
personas interesadas puedan presentar 
oportunamente sus .solicitudes; acompa
ñadas ¡de los documentos, correspondien- 
tes en la Secretaría de la, misma Junta. 
Logroño 22 de Enero de iMo.—Él Pre
sidente, Manuel Somoza.

Habiendo remitido á este Gobierno de 
provincia el Sr: Ing'éúierb dé la misma el 
ante proyecto tie carretera de 3 " órden 
de Arnedo à préjano,,,he, dispuesto pubíi- 
cario por med.iople. es^ periódico oficial, 
en oúinplimiento dél arL , 8 • la ley ¡ge
neral de cafrelerás (íe 2? de .lulio de 
18574 por el término de treinta dias á con-. 
lar-desde la fechade sil publicación à lin 
de qoe si alguno se cree perjudicado con 
el mencionado proyecto, Ip haga presente 
en la Sección de Foqenlo de este Gobier
no de Provincia en el espresado término,, 
donde se hallará de manilieslo pára las 
personas que deseen enterarse, en la inte
ligencia que pasado aquQl, no se oirá re
clamación alguna. Logroño 27 de Enero de 
1860.—Manuel Somoza.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.
MINISTERIO DE MARINA.

Dirección de^Armamenlos.

El Comandante general de las fuerzas 
navales de operaciones dice con fecha 9 del 
corriente lo que sigue:

Excmo. Sr.: En comunicaciones telegrá
ficas del 7 del actual lave la honra de ma
nifestar á V.,E. los sucesos de aquel dia, 
asi como hoy también por telégrafo le he 
noticiado las ocurrencias desde aquella fe
cha á la hora presente. Ahora debo am
pliar aquellas noticias para el superior to- 
óocimienlo de V. É.

El 7 á las ocho de la mañana, á mi re
greso d-'l Cuartel general, me encontré con 
el incendio de las carboneras del vapor 
Barcino^ cuyo. cargamento; era de grana
das y municiones del,ejército: personal
mente atendí á este'sinieslro, consiguiendo 
cortar el incendio, pero sin haber descui 
dado el descargar las municiones, opera- 
clon trabajosa desde las mueve en que el 
viento del S. Ë. empezaba á molestar; por 
esta razon y considerando había de arre
ciar, dispuse la .salida para Ceuta de los 
vapores trasportes, llevándose los cañone
ros, y para Algeciras ó Puente Mayorga^ 
según las circunstm das del tiempo, las de 
las,fragatas Princesa de Asturias y Planea. 
Yo me qiiedé con los vapores de Guerra 
para situarme á la vista del ejército, con 
el firme propósito de permanecer allí mién- 
tras humañamenle fuese posible. Avanza-i 
do él ejercito hasta las inmediaciones de 
(>abo Negro, allí me situé con los vapores, 
fondeando con algún abrigo del S. E-, que 
enlónces reinaba A las nueve de la noche 
sobré un chubasco, se llamó el viento al 
E. qué era desde enlónces travesía en 
aquel punto; Refrescó con^iderablemenlé é 
hizo faltar lá cadena del vapor Lepanto 
de mí insignia; se fondeó segunda ancla 
qué falló cási inslanláneamenle, y por ello 
luvé qiie ‘dejar aquel fondeadero, à las 
nueve y media; pero no antes de ver el 
buque en el más inminente, riesgo do per
derse en ía cosía, pues a| quedar sin amar
ras al garete, y próximo á enredarse con 
los demás, tuve especial cuidado de ma
niobrar de un modo tal, que nunca pudiese 
arrastrar conmigo ninguno de los otros, 
conformándome con perderme solo: para 
ello tuve materialmente que vaquear en 
ímedio de todos yiCon el L>'panto atravesa
do: un pequeño abordaje con el vapor 
Tharsis hizo aproar al Lepanto despues de 
desarbolar de-,nuestro |)auprés, y fué in-i 
dudablemente toqúe peimilió qué se sal
vara; haciendó avante eon la máquina y 
arriando por mano las dos cadenas faltas 
cuandoya estaba muy, próximo à las rom
pientes.

Míénlras todo esto tenia lugar, hice se
ñales á los demás vapores de hacerse á la 
mar, cuando era humanamente imposible 
quedar á la vista del ejército. Unicamente 
circunstancias tan extremas podían haber
me impedido amanecer cerca de la costa 
con los vapores de guerra, según me ha
bía propuesto, considerándolo así conve
niente y de mi deber por razones que es
tán bien al alcance de V. E. Con el viento 
duro al S. E. hice derrota á franquear la 
costa, la mar aumentando por momentos 
y fre cuentes chubascon ahuracanados. 
Sin un cambio de viento al N. E , que 
permitió grangear al E. tomándolo por 
babor con los cangrejos anlagallados, era 
muy dudoso el poder montar la punta de 
Almina sobre que me hallaba comprometi
do, logrando verificarlo á las ocho de la 
mañana; ya enlónces mura á estribor pues 
el viento volvió al S E despues de dos 
horas de soplar del N. E. hice rumbo á la 
bahía de Algeciras, y to né el fondeadero 
de Fuente Mayorga ayer medio dia El Le
panto había perdido el cepo de un ancla 
en el fondeadero de Torre-Cuadrada, de 
manera qne para fondear en Fuente .Ma
yorga, tuve que disponer se formase uno 
con barras de cabrestante al ancla que 
quedaba, y con ella aguató el S. E. en el 
expresado fondeadero, empleando los chi
cóles que habían queda lo de las cadenas 
fallas. En Gibraltar estaba fondeado el va
por Colon. En Puente Mayorga encontré 
al Vulcano y á la Buenaventura, de los 
que estaban conmigo en Cabo Negro, y el 
trasporte .4/aya, llegado úlliraaiuente de 
Cádiz con tropas y el tren de sitio.

No tengo noticias de los vapores León y 
Alerta y goletas Céres Rosalía, que tam
bién estuvieron en Cabo Negro, á los cua
les jos supongo en Ceuta ó que hayan cor
rido al Océano puesel tiempo sigue muy 
duro. Llegó á Puente Mayorga al anoche
cer de ayer el vapor Isabel lí con,pérdi
da de un ancla, y por su Comandant' su
pe la del vapor Santa Isabel en aquella 
playa. Por da noche ha estado el tiempo 
del S E. variable en fuerza, pero siempre 
cerrado v del mal cáris.

Está mañana, sobre chubascos muy fuer- 
des de granizo y lluvia, roló el viento al 
S. E. à las diez, llamando eu segiiida al 
N. O.: mis vehementes deseos de no per
der instante me hicieron levar y dirigirme 
á Algeciras,, sin embargo de la desconfian
za que me ofrecía el cambio: allí trasbordé 
al iWcauo;apero habiendo vuelto á enta- 
blar.el S, E.,'luve q ie volver áesle fon
deadero .con los. vapores Colon, Lepanto Y 
Piles para estar con mayor seguridad. A los 
dos últimos les fallan dos anclas con sus 
cadenas; ven razon á la urgente necesi
dad de proveerlos de estas amarras en las 
circuntancias presentes y critico de la es 
tación, he dispuesloque el Cónsuí de Es

paña en Gibraltar los surta inmediatamen
te de ellas. He víslo que el Lepanto ade
más del destrozo de la parlé de los tambo
res con los alojamientos de los mismos, 
tiene desmentido el tajamar, y por lo tan
to la necesidad de que en un arsenal se 
proceda á su reparación.

El vapor Piles he homitido decir á V« 
E qne se hallaba lambien en Puente Ma
yorga, y de la pérdida de sus anclas en 
Algeciras y circuntanciasen que se encon
tró enterará á V. E. la comunicación de 
ésta fecha, en que le doy traslado de lo 
que me à dicho su Comandante. El Colon, 
Vulcano y Buenaventura han perdido un 
ancla. Anoche han naufragado en la costa 
de la Tunara hasta cinco buqués de cruz y 
un vapor francés proce tente de Orán.con, 
cargamento de tablas para Ceuta, según 
me acaba de informar el prohombre de es
ta matricula. He pue.sto comunicación te- 
gráfica al Comandanle general del Campo 
preguotándole ¡si han sufrido alguna avería 
nuestros cañonearas, pues el Comandanle 
del navio con quien comuniqué los cortos 
momentos que.estuve en Algeciras, nada 
pudo decirme por ser imposible barquear. 
El tiempo ha sido tan duro como demos
trarán A Vi Ei las numerosas averias que 
ha ocasionado; sin embargo, no creo tar
de en ceder, y en tal caso no perderé mo
mento en volverá la vista del ejército.j

El Capitán de Fragata Lobo, que se 
hallaba en Cabo .Negro en el Lepanto, ha 
venido á esta conmigo, y en cuanto abo
nance se trasladará á Ceuta "en el Pelayo 
con mis instrucciones, para hacer aprontar 
á los trasportes dé víveres, hospitales y 
municiones; con los que me dirigiré al 
punto de la costa en que se halle el ejér
cito., í-

Los vapores Leop y Alerta se hallan à 
la vista, dirigiéndose-á este fondeadero.

Dios guarde á V. E muchos años. 
Puenle Mayorgá 9 de ¡Enero de i860.— 
Excmo. Sr.—José . María de Buslillo.— 
Excmo. Sr.—Ministro de Marina.

Dirección de Matriculis.

EJ Capitan general.del departamento de 
Cartagena dá cuenta del donativo que los 
gremios de mar de Tarragona y Cabañal 
de Valencia han ofrecido, el primero do 
6.000 rs vn., y el segundo.de 4.620, con 
destino hacer un agasajo de compañeris
mo á la Marina que opera en Africa.. .

Enterada S. M , se ha dignado aceptar 
tan patriótico y generoso desprendimiento, 
y disponer se den las gracias en sir Real 
nombre á los jndiviiduos de los referidos?; 
gremios .dé, mar insertándose en la Gaceta^ 
esta Reai determinación para su publici lad .
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'MfiNIsrÉRto DE LA GOBERNACION

Exposición á S. M.
La Reina (Q. D. G.) ha visto con par

ticular agrado los sentimientos consig
nados en lasesposicionesque’áconlinna- 
cion se insertan: ha dispuesto que estas 
so publiquen en la y aceptando 
los donalivosque contienen, ha ordenado 
se den gracias en su Real nombre á los 
Prelados, Corporaciones y Clero deauie- 
nes preceden.

Obispado de Almeria.=SEÑORA.: 
El Obispo de Almeria, eco el mas legi
timo del clero lodo y fieles de su diócesis, 
llega á las gradasdel tronode V. M. para 
exponer con reverencia fy sencillez que 
si por el sagrado carácter de-que se halla 
revestido, por el amor á su patria y á 
V. M. y áun por la avanzada edad en 
que se encuentra hace votos á Dios To
dopoderoso y desea vehemente á V. M. 
un reinado de paz, hoy que está enterado 
déla necesidad en que se ha constituido 
a vuestro Gobierno de hacer la guerra 
»d Imperio de Marruecos en demanda 
de reparación por las injurias contra el 
derecho de gentes inferido,á V, M. en sus 
blasones y escudos, en sus posesiones de 
Africa y en las personas desús súbditos 
nuestros hermanos, se cree el Obispo en 
el deber de venir á ponerse con su Lábil- 
doy Clero alas órdenes de V. M. para 
que a su voluntad disponga de todos para 
esta santa empresa, según lo permitan 
su carácter y posibilidad; porque lodos. 
Señora, se dicen unos á otros, ya con 
entusiasmo religioso, ya con patriótica 
indignación: «Alcemos el abatimiento 
de nuestro pueblo y peleemos por ¡nues
tro pueblo y por nuestras cosas santas..

Al Africa, Señora, llaman á V. M. las 
tradiciones y la historia del pueblo es
pañol. Allí nos insultan, vejan y blasfe
man unas tribus descendientes de aque
llos que usurpan nuestros hogares, y a- 
tropellaban á nuestros padres, violaban 
nuestras doncellas y destruían nuestros 
altares. Sus hijos se coligan hoy para per
der nos, y Dios sabe lo que .piensan y 
rnedilan contra nosotros. Al Africa, pues. 
Señora, toda vuestra atención. Al Africa" 
todo aquel que tenga celo por su patria 
y por su ley, lodos en pos de V. M., justa 
es la causa, la Religion se interesa, Dios 
dará la victoria.

¿Quien sabe, Señora, si este aconte
cimiento unirá á lodos los españoles? 
Providencia será de Dios que en sus altos 
désigniob babra ordenado los sucesos, 
para que lodos juntos, preparados con 
valor y prevenidos para la mañana, pe
leemos hasta acabar con la secta de Ma- 
homa, que siempre conspira contra no
sotros y contra nuestras cosas santas. ¿No 
han sido los españoles los que más han 
contribuido à extender por todo el mun
do la luz (del Evangeiio? ?por que ¡no 
ahora? Vanos^serán,Señora, losesfuerzdfe 
del Marroquí y de cualquiera que le ayu
de; porque con la asistencia de Dios y el 
celo de su santo nombre, lodos á una voz 
grandes y pequeños, pobres y ricos, 
hasta las mujeres y los niños, claman por 
doquiera á todas horas repitiendo ¡as 
palabras del Macabeo. «Al Africa, espa
ñoles, porque más vale morir en batalla 
que no ver mancillada la honra de nues
tro pabellón y amenazado el Santuario,»

El Obispo, Señora, con su clero ca
tedral y parroquial, cuyos individuos lo
dos son españoles castizos, y que aman 
ásu patria yá su Reina con entusiasmo 
religioso, nç saben desentenderse de sus 
“obles y generosos sentimientos, y desean 
ayudar á V. M.en esta ^saota empresa.

Quisieran estar en disposición de llevar i 
á y. M. todos los recursos necesarios á l 
ella; pero no siéndoles dado en su situa
ción, no muy desahogada, ofrecemsuje- 
tarse al descuento gradual esiabl'ecido 
para las demás clases, cuya, excepción 
consignada en la ley . renuncian á favor 
y con,destino á la guerra de Africa: es 
más, los ecónomos y |coadjuíeresy tam
bién los exclaustrados, cuyas pequeñas 
asignaciones están fuera de la escala 
gradual, participan de iguales sentimien
tos, y aun, varios palrimonislas, que 
nada perciben del presupuesto del clero, 
sino que viven de los prodactos de su ti’ 
lulo de ordenación que según la tasa si
nodal se consideran en lOO ducados a- 
nuales, quieren que sobre ella se les gire 
el lauto por ciento conque hayan de^on- 
tribuir. Pero el Obispo que tiene la hon
ra de hablar á V. M. conociendo por 
una parte la angustiada situación de es
tos dignos eclesiásticós, y queriendo sa
tisfacer por oirá sus paliiólicos deseos, 
cree prudente moderar tan generosos 
impulsos, y no hacerles señalamiento de 
cuota alguna, sino dejai los á que volun- 

, tariameule vayan entregando lo que les 
spa posible al liempode percibir sus res
pectivas a.«ignaciones, cuyos donativos, 
con el importe de los que quedan expre
sados del Obispo y demás clero, se ha
rán efectivos por el habilitado Je la pro
vincia mensualmente en las Tesorerías 
de Hacienda, empezando por el próxi
mo mes de Diciembre, cobrada que sea 
?u asignación, presentando nota expre
siva de los nombres y ministerio de Jos 
contribuyentes, y cantidad que cada 
cual entrega en la proporción que va 
dicha; lodo sin perjuicio y á reserva de 
más adelante hacer mayores sacrificios 
si fuesen menester. ’

Si España, por desgracia viene tra
bajándose con las discordias políticas 
bien puede V. M. estar segura de qué 
paiá la guerra conlia el moro siempre y 
en lodo tiempo eslarán'onidos Jos espa- 
ñoles y dispuestos á todo género de sa
crificios, sean los que quieran las gene
raciones y los siglos que se sucedan Con- 
fie, pues V. M. en tan importante dis
posición, no ménos que en la nobleza y 
valor de sus súbditos. Cuente con la asis- 
lenciade Dios, con la protección de su 
Santísima Madre, especialisima abogada 
de estos preddectos reinos, y con la in
tercesión de su patrono el Aposlol San
tiago, á quienes interesamos lodos con 
plegarias salidas del corazón, desd'e cu
yo fondo bendicen á V. M. y á nombre 
de lodos lo hace conmovido vuestro más 
leal súbdito.—SEÑORA —A. L. R. P 
de V. M.— Añádelo, Obispo de Almeiía.

Almeria 30 de Noviembre de 4859.

AUDIENCIA territorial DE 
BURGOS.

Secreiaría.

Por el Ministerio de Gracia y Justicia 
se ha comunicado al Sr. Regente de este 
superior Tribunal con fecha 31 de Diciem
bre ultimo la Real órden siguiente 
- <EI Exemo. Sr Ministro de Gracia v 

dice con .esla fecha al Presidente 
del Tribunal supremo de Justicia, lo que 
sigue;=Habiendo consultado la audiencia 
de Barcelona á instancia de ios‘A bir lados 
del partido judicial de Tarrasa, si debía 
considerarse vigente la Real órden de 13 
de Agosto del año de 1838, en la que de 
acuerdo con el dictamen de ese Supremo 
1 ribunal se declaró á favor de los Abo«ra- 
dos de Peñaranda de Bracamonle contra 
el colegio de Salamanca, que según lo dis- 
puesto en el art. 1.° de los Estatutos vi-

i' > 7’ A * > X ?

geiRes, ningún Abogado podía mercer su 
profesión íuéra del partido donde se baila 
avecindado y tiene su estudio abi rto, la 
Rema (Q. D. G ) considerando que la 
duda resulta por la^citada Real órden de 
13 de Agosto para un caso particular se 
ha suscitado en otros de igual naturaleza, 
y, consiguiente su resolución es aplica
ble á todos ellos,[se^ha servido disponer 
que se circule como regla general v se 
i?®®!**? colección, legislativa.--De 
Real orden, comunicada portel expresado 
Sr. Ministro, lo traslado á V. S. acompa
ñando una copia ¡autorizada de la citada 
disposición de 13 de Agosto para su cono
cimiento y efectos consiguientes.»

Real resolución que se cita m la anterior,

^Ministerio de Gracia: y Just¡cia.=He 
dado cuenta á la Reina (Q. D G .) de la 
esposicion que los Abogados de Peñaranda 
de Bracamonle han elevado á este Ministe
rio para^que se declare que no deben ad-’ 
mitirse en aquel partido judicial escritos 
firmados por Letrados que no lesidan en él 
y contribuyaUj^^ en la parle que les corres- 
ponoa á levantar las cargas de su profesión 
cuya solicitud favorablemente resuelta por 
el Jwez de primera instancia,ha sido revo
cada por acuerdo de esa Sala de gobierno 
a instancia del Colegio de Salamanca.— 
En su vis a y considerando que el artículo 
primero de los Eálalutos vigentes para el 
establecimiento y régimen de los Colegios 
de Abogados, fija como condiciones gene
rales para el egercicio de la profesión, [la 
de estar avecindado y tener estudio abier
to, tanto en los pueblos donde exisla cole
gio, como en aquellos en que no le haya, 
teniendo presente qué aun bajo el sislema 
de no ser necesarios los Colegios se han 
exigido iguales circunstancias, á fin de que 
efique disfruta de los beneficios de su pro
fesión levante las cargas que le son anejas 
de pago de contribuciones y defensa de 
pobres; atendiendo á que no han de ser de 
peor condición los .Abogados de los punios 
donde no haya colegio que los de las po
blaciones grandes en que su número los 
hace necesarios; y que la pretension enla- 

•blada por el Colegio dé Salamanca de po
der sus individuos ejercer la’profesion en 
todosjos partidos doniie no haya Colegio, 
cunsiRuirian previlegio contrario á la letra 
y espíritu de las disposiciones ipie rigen, se 
ha,servido S. M. de acuerdo con el pare
cer de la Sala de gobierno del Tribunal 
supremo de Ju^ticia, estimar justa la soli- 
cilufl de lOs Abogados de l eñaranda y 
anular el acuerdo de esa Sala dé gobierno 
declarando á la vez que ningún Abogado 
puede ejercer su profesión fuera del parti
do donde se halle avecindado y tenga su 
estudio abierto según determina el artículo 
primero de los E.statuíos vigentes —De 
Real órden lo digo á V.' S. para 1 s efec
tos consiguientes.-Dios guarde á V S. 
muchos años. Madrid 13 de Agosto de 
1838.—Fernandez Negrete.—Sr Regente 
de la Audiencia de Valladolid —Es copia 

-—Rubricado.»
Y habiéndose dado cuenta de ellas por 

disposición de S S “ en la Sala de gobier
no ha acordado S. E. su cumplimiento y 
que se circule á V. V. como lo egeculo 
para su mas exacta observancia.

Dios guarde á V. S. muchos años.—• 
Burgos 20 de Enero de 1860 —Bonifacio 
jarcia Sres. Jueces de l.“ instancia de 
a provincia de Logroño. •

AXTACIOS.

Girado por él Ayuntarnienlo de 
sta villa el repartiinienlo de conlri- 
Ubioo territorial y sus recarg’os pa- 
a el año actual de 1860, se aoun- 
ia al público para que los con- 
'ibuyeoles comprendidos en el, 

puedan enterarse en el término de 
cuatro dias a contar desde la inser
ción de este anuncio y pasado no 
se oirá reclamación alguna. Aguilar 
22 de Enero de 1860.=E1 Presi
dente, Vicente Gonzalez Guerrero.

Practicado por este Ayuntamiento 
y junta pericial el repartimiento pa
ra la contribución territonaí para el 
año actual, se anuncia por medio 
del presente para que llegue á cono
cimiento de los contribuyentes com
prendidos en el, á fin deque en el 
término de cuatro días á contar des
de la inserción de este anuncio en el 
Bolelin oficial de la provincia presen
ten las reclamaciones que tengan 
por conveniente, Casalareina 2 3 
de Enero de 186O.=EI Alcalde. 
Fermin Salazar.

Practicado por el Ayuntamiento y 
Junta pericial el reparto de la con
tribución territorial para el año ac
tual, se anuncia al público para que 
los comprendidos en el hagan las re
clamaciones que crean de derecho 
en término de cuatro dias á contar 
desde que aparezca este anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia, 
Aldeanueya de Ebro 23 de Enero'de 
1860. —Agustin Moreno.

Formado por el Ayuntamiento y 
Junta pericial de este pueblo el re
partimiento de la contribución ter
ritorial para el año actual de 1860 
se anuncia al pútdico á fin de que 
los contribuyentes en el comprendi
dos puedan enterarse y hacer las re
clamaciones que creyan convenirles 
dentro del término de cuatro dias á 
contar desde la publicación de este 
anuncio en el Bolelin oficial de la 
provincia. Briones 22 de Enero de 
1860.—P. I. D. S., El Teniente, 
Marcelino Ruiz.

Girado por el Ayuntamiento de 
esta villa el repartimiento de contri- 
buciouTerrilorialy sus recargos para 
el año actual, se anuncia al público, 
para qiielosconlribuyeotescompren- 
didos en el puedan enterarse en el tér
mino de 4 diasá contar desde la inser
ción de este anuncio, y pasado no sé 
oirá reclamación alguna. Albelda 
22 fie Enero de 186O.=EI Alcalde, 
Julian Zorzano.
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